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D.Francisco Padilla 4 
Nicolás Sánchez. 2 
Barren y C o r a p a ñ i a . , . . - . . 1 
Francisco Eoman, . . . . I 
Felipe Barren. ^ . . . • 1 
Luis Terriza. . - . . . • 1 
Antonio Hernández. . . . » 4 
Cayetano Acuña. . . . . 1. 
Francisco Vázquez Manzano. . 1 
Francisco A. Villalobos. . . 1 
Juan M. del Arenal. . . . 5 
Federico Gomiz. ^0 
Esteban Llórente. . . . • . 1 
Cristóbal J. Espinosa. . . . 1 
Juau G. del Moral. . . . . 1 
Joaquín Nin de Cardona. . . 1 
Pantaleon Martin Agnado. . 1 
Miguel Ruiz Reyes. . . . . 1 
Antonio Torres Martínez. . . 22 
Olallo Morales 2 
SponceryRoda • 10 
Hijos de D. M. A. Heredia. . 10 
La Diputación provincial. . . 300 

RESUMEN. 
Bonos tomados en esta provincia 

por 77 suscritores. . . . 598 
importan. . . . . . . 1.194,000 

Una comisión legalmente autorizada ha 
dirigido al Ministerio de Gracia y Justicia 
una solicitad pidiendo el restablecimiento de 
]%>8 39 juzgados que fueron suprimidos por el 
decreto de 27 de junio de 1867 

PARTE OFICIAL. 

&iiNisTeaio b e L \ G U E R R A . 

Tomando en consideración el «juro Iralamieolo 
que porsu espirilopoiiliofsvoiableá las insliiucin-
aes liberales utâ t que pur otras ousait prctesladus, le 
tía sido iiupu^lo en repetidas ocasiones por ios go-
tTíerDOH anteriureH al triunfo de la revulucion á la 
pafle Norte de las provincias da Huesc* y Zaragoza, 
condcnadds por la'gi» tiempo al réginiHi) excepcional, 
y habiendo llegadn el cas» da riíineiliar en lo posible 
los perjuicios ijue lea ha ocasionado und adminislracicn 
ian poco eqiiilaliva para sus habílaiUes; en uso (Je las 
facoHades,que meoompeleo, y de aciioirto con el Gon-
ítjo (!e ministros ht;juz '̂ailo conveniente resolver: 

1.° So conceda indulto a todos los «ncuusAdos y 
penados por las comisiotíes militares y Con?pjos de 
gnerra desde 18oti en adelan^ por el delilD de con
trabando cometido en la zona quo comprende los Da-
jos y altos Pirineos de Aragón, desde la línea espailo-
líi y límites de I^avjana y Calaiurta, en toda la ex
tensión de los valles d« Ansó, inclnsos el lérmino y 
pueblo de Vago, valles de Hecho, Aragües, Aisa, Can-
franc, Tena, Bral'», Bielsa, fiíslam. Bunasqua y par
tidos judiciales de Jaca y Sos. 

2." El capitán general de Aragón, oyendo á su 
andilor y fiscal, procederá desdu luego á la aplica
ción lie íii referida gracia. 
! Madrid 21 do noviembre de 1808—El ministro 
de la Guerra, Juau^Prim. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO. 

Rcufiidos varios imponentes M) la Caja de depó
sitos para tratar de la convenieocia de canjear las 
cartas de pago correspondientes á tus. mismos por 
bojíos del empréstito de 200 millones de c.«cudos, en 
virtud de la facultad que les concede elarl. 10 del 
decreto de 28 de octubre , acoidaron solicitar de es-
le ffiinislerio una próroga del plíizo señalado parala 
siiscricion y algunas declaracioocs relativas á los va
lores que pueden canjearse por bonos del empréstíto 
V á la admisJon de estos en pago de los bienes que ba 
do enajenar el Estado, afectos á los intereses y amor
tización de los citados bonos. 

£n su visla, de acuerdo con el Consejo de minis
tros, y en uso do las facultade.s que me comprteo co
mo individuo del gobierno provisional y ministro de 
Bacieoda, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i.° La suscricion al enprésiito conti
nuará abierta en la Península hasta el dia IS de di-
jesabre próximo yenidero; haciéndosela liquidación 

Precedido de un largo preámbulo publica 
La Gaceta el siguiente decreto sobro el dere-
cbo diferencial de bandera 

Art. \." Se suprime el recargo que con el nom
bre de derecho diferencial de bandera se cobra sobre 
loi derechos impuestos á las mercaderías, según los 
aranceles de aduanas. 

Art. 2.* Enla supresión comenzará á regir desde 
1." de Enero de 1869 par^ todos los arliwilos que «e 
importan en la Península é islas advacenles esceplo 
los comprendidos en loi Estados adjuntos, marcados 
con las letras >1, By V. 

Art. 3 . ' Hespecto de las mercaderías osceplna-
dasen el articulo anterior, el derecho diferencial se 
convierte en «n derecho lijo, qoe serA de un real de 
vellón por 100 kilogramos en las mercaderias com
prendidas en el eslad j letra A,5rs. de vellón para las 
comprendidas en el estado letra B, y 10 rs. de vellón 
para las comprendidas en el estado letra C. 

Art. 4. La exacción de los derechos que consig
na el artículo anterior durará basta el dia 1.* de Ene
ro de 1872, eo cuya fecha quedarán igualados al pa
bellón español todos los pabellones de todas la« pro
cedencias y para todas las mercadería» siu escep-
cioo. 

de los intereses correspondientes á los valores que se 
admiten en pago, basla el 24 de noviembre, para 
igualar las condiciones de la suscricion, posterior á 
las de la verificada antes de osla fecha. 

Art. 2.* Entre los valores admisibles con arre
glo al decreto de 28 de octubre, se entienden com-
prendiilos todos los cupones y demás efectos que el 
r<ísoro ha de pagar por causa del vencimiento del 
semestre corriente, inclusos los que el Estado haya de 
adquirir por resultar amortizado. Para facililjir esia 
última operación se anticipará el sorteo de dichos 
efectos. 

Art. 3.° Serán admitidos los bonos por todo 
su valor nominal, en pa^o de los bienes nacionales 
que se enajenen por el Estado, como especialmente 
aféelos al pago de los intereses y amortización del 
empréstito, con arreglo al decreto de 28 de octubre, 
y de los que puedan destinarse en adelanto al mismo 
objeto. 

Art. 4 ° Los intereses correspondientes á los de
pósitos coyas cartas de pago st; apliquen á la suscri
cion por la totalidad del capital que representan, podrán 
abonarse en efectivo á los imponentes que lo solici
ten, como Se ha venido haciendo con las imposiciones 
renovadas. 

Art. 5.* Cuando el importe de la carta de pago 
no componga un número completo de bonos, podrá 
el gobierno dar al suscritor, si éste no abonase en me
tálico la diferencia, un resguardo por el importe de 
la misma. Estos residuos acumulados basta formar la 
cantidad necesaria, serán canjeables por títulos defí-
nilívos del empréstito, luego que se verifique la emi
sión de los mismos. 

Madrid 23 de noviembre de 1868.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

Por el Ministerio de Hacienda se h a es
pedido el siguiente decreto acerca de la r e 
baja de la 3.* parte de los derechos de adua
nas. 

Vengo en declarar lo siguiente: 
Articulo 1.' £1 plazo que al comercio conccdieroo 

algunas juntas revolucionarias para introducir géne
ros por las aduanas, oon la rebaja dn .AlS""«f i/t»r%e o 
de lodos los derechos de arafceT, se considera termi
nado ei día 16 dé Octubre próximo pasado, que fué el 
prefijado por las juntas mismas. 

Art; 2." Donde esas rebajas' hayan continuado 
en cualquier forma después de la fecha citada, quedan 
obligados los comerciantes que las hayan utilizado á 
reiíiL-grarai Teíoio publico la parle de.ííerecbos de-
veiígados y no salisfi'cnosen sus resj)ecíivas introduc
ciones de géneros. 

Art. 3." En los punios donde se haya hecho ma
yor rebaja que la dtl tercio de los derechos eo todos 
ó (O algunos de los artículos, los comerciantes que ha
yan hecho importaciones de dichos géneros, aun cuan
do las hayan verificauo dentro del plazo de gracia, 
quedan obligados á reiulegrará la Hacienda las dife
rencias entre las rebajas escepciooales y úi del tercio, 
que se considere gen.'ral. 

Art. 4," St en algún punió de Esp.ifla no ha go
zado el comercio de rebaja alguna ni aun en los dia.s 
prefijados hasta el 16 dn Octubre, tendrán los comer
ciantes que hayan hecho iniroducciimes dentro de 
aquel plazo, pagando el lolal derecho, opción á rein-
legiarso en adeudos ulteriores del tercio de los dere
chos abonados de más en este concepto. Para disfru
tar el b.'ueficio del reintegro, su couced*i á los comer-
cianles un plazo fijo de tres meses, contados desde la 
fecha de este decreto. 

Madrid 22 de Noviembre de 1868.-.EI, ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

Madrid 22 de Noviembre de 1888.—El minisiro 
de iiacíenda, Laureano Figufrola. 

Estado A. 

Hierro en lingotes.—Maquinarla de todas cla.ses. 
Cristalería y loza —Aflil.—Manteca.—Alquitrán y 
brea.—Aceites.—Mármoles. 

Estado B. 

Tejidos de todas clases-—Hierros, escepto lingo
tes,—Aguardienles.-Hilazas de todas clases.—Pa
pel.—Alumbre.—Azufre -Nitrato y sulfato de sosa. 
—Acidosulfúrico y muriático.—Cloruro decaí.—Mu
riato de potasa.—Carbonato de sosa.—Salitre.—Go
mas.—Quesos.—Eslaflos, cobre y latón en barras y 
planchas.—Abacá, cáOamo y lino.—.Muebles de todas 
clases. 

Estado Q,. 

IPí Azúcar.—Bacalao.s»"Cacao.—Algvdon en rama. 
—Caló.—Cueros.—Cera.—Canela. 

INTERIOR. 

La ex-reina de Espafti, aprovechándose dÓ !a li
bertad de imprenta, tiene en proyecto un periódico 
que hará publicar por su cuenta en la corle. ¿Para 
qué será? . 

—Los carlistas dicen que asi que pase el in
vierno entrarán en carapafia.—Querrán decir en 
campifla. 

—En Madrid se ha constiiuido una asociación de 
obreros con el nombre de clnb de propagandistas coo
perativo^.—Me género de asociaciones, inspira-^-
por la idea de nueva, pueden llegar k <^ •'"•' do las 
grandes obi-as de la libertad 

^Mi^r,L.a Voz del Siglo, 
«Según noticias que tenemos por exactas, se tra

baja para que doSa Isabel do Borboo abdique en su 
hijo los derechos qne supone tener. A este efecto 
han ido á Parifi algunas personas Importantes de la 
situación pasada, y «un su supone que el conde de 
Ciiestc no es ajeno á este proyecto. 

—Afirma el mismo periódico qiíe la roBleza y el 
alto clero piensan snsoribirse al erapréstiro por -su
mas considerables.—Deben. 

—Lnis Blanc ha dirigid» desdo Londres una car-
la á D. Fernando Garrido, felicitándole por bi pro
clama repnblicana que firmó en Barcelona y soste
niendo las ventajas do la república sobre la monar
quía. Esnu documento bien escrito y algo mas prác
tico que la carta da Víctor H'jgo. 

Ha fallecido en Madrid el distinguido y liberal 
periodista D. Manuel María Flamant. 

«=>>Hé aquí do.s nolícias del pabellón Rohan que 
publica la Correspondencia: 

Nos cscrüjcn de Paris que Cn las reuniones del pabe-
l'on Uohan se ha acordado la creación de trps perió
dicos, uno cn Paris, otro en Madrid y otro en Bayona. 
H\ Sr. Hiigbelmann será el director del periódico de 
Paris. 

Uno de nuestros corresponsales do Paiis na» 
escribe lo siguienle: 

«El 19 hubo una especio do cóite cn el hotel don
de vive dofta Isabüi de Borbon. Asislieroii unas 50 
personas, la mitad exliaiijeros. La ex-rt;[na le dijo- k 
un personaje ruso que habla muy bit»n el oasleliauo. 
"Os ¡«vilo á comer en mi mesa, de hoy en un aOo, 
»en mi palafio do Madrid » Los personaje» espafloles 
sonritron al oir esto con air« de triunfo, pero el an-
ciono conde de Aquiln interrumpió diciendo: «Hija 
«iDía, lodavia no lie visto que ningún monarca caído 
))del trono votiva *• subir a él; haz, sí puedes, que 
»lu liij" obtenga la elección [mpular, pero desecha de 
«tu cabeza otras iluftiofMis. » 

— Êl Dúsmo pcri4¡i(;o púb'ica la siguiente lasli-
mosa noticia: 

«El general marqués de Víilavieja se ha puicidado 
en Bayona Según nos escriben de aquella ciudad ,««-
|¡(') el dia 21 del hotel Saint Etiomne v dirigiéndose 
al sitio llamado Sainí-Leon, plantó eí bastón que lle
vaba en la tierra, colocando encima su sombrero, é 
hincando una rodilla en tierra se salló la lupa de Im 
sesos con un revolwer de seis Uros que compró aque
lla mafiana. No se sabe que haya ilejado escrito alsn-
no, por lo que se hacen mil comenlarioj sobre wa 
triste acontecimiento, que ha sido muy sínlidojier 
lodos los vecinos de Bayona, y cupecialmenl* por el 
gran número de españoles que se encuentran en di-
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